 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009253, Ent. N°95/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relativas a la Licitación Pública Nº 2/2014 cuyo Objeto es la Adquisición de tickets alimentación para atender necesidades de la Secretaría de Estado y sus Unidades Ejecutoras;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29.10.2014 se autorizó la realización del procedimiento y la aprobación del Pliego de Condiciones Particulares, estableciéndose asimismo la reducción del plazo de la publicación a 5 días por la urgencia e interés en la adquisición de obrados;

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19.11.2014 se presentaron las Firmas Luncheon Tickets S.A. y Sodexo SVC Uruguay S.A.;                 
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la Firma Sodexo SVC Uruguay S.A. por un monto total de    $ 89:957.874;
4) que se confirió vista de las actuaciones en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF, no presentándose observaciones por parte de los oferentes;
5) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 3 de diciembre de 2014 se expidió respecto de la Licitación Nº 3/2014, cuyo Objeto es la adquisición de tickets alimentación para la “Canasta de Fin de Año” con destino al personal de dicho Inciso, cometiendo al Contador Auditor la intervención de dicho gasto;
 2) que el Objeto del Llamado referido y el de las presentes actuaciones es la adquisición de tickets alimentación por parte del mismo Inciso (Ministerio de Defensa Nacional) habiendo sido remitidos por la Dirección General de Secretaría de dicho Ministerio;
 3) que el Acto Administrativo aprobando los Pliegos de Condiciones y la realización del Llamado es de la misma fecha en ambas Licitaciones (29.10.2014), dictado por el mismo Ordenador (Poder Ejecutivo en acuerdo con el Ministro de Defensa Nacional) y con números de Resolución inmediatamente correlativos (92.900 y 92.901);
 4) que la publicidad de ambos Llamados se efectuó con 6 días de diferencia en la Web de Compras Estatales y 7 días en el Diario Oficial, efectuándose el Acto de Apertura con una diferencia entre ambos Llamados de 8 días;
5) que las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal con fechas 18.11.2014 (L.P. 3/2014) y 3.12.2014 (L.P. 2/2014);
6) que el artículo 49 del TOCAF establece que:  “Los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes. […] Los Ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio;
7) que en las presentes actuaciones se configura un fraccionamiento irregular del gasto, por cuanto no se advierten las razones de hecho ni de derecho (ni el Ordenador las invoca) que ameriten la realización de dos Llamados separados con idéntico Objeto (aunque el destino del Objeto en ambos casos sea diferente, en cuyo caso se podrían haber establecido como ítems diversos del mismo procedimiento);
8) que asimismo consta que en ambos Llamados se presentaron las mismas oferentes (Sodexo S.A. y Launcheon Tickets S.A.), modificando sus ofertas para ambas Licitaciones en una manera que no se adecua al Principio de Razonabilidad (Artículo 149 Literal C) del TOCAF);
9) que en el Llamado Nº 3/2014 Sodexo ofertó una comisión de costo del servicio en un 5,8% de la emisión estimada                    ($ 130:780.305), lo que equivale a $ 7:585.257,69 más IVA; y en el Llamado     Nº 2/2014, cuya apertura se realizó 8 días después, ofertó una comisión de costo del servicio de un 3,9% de la emisión estimada ($ 86:472.113), lo que equivale a $ 3:372.412,41 más IVA;
10) que la variación de la oferta de Sodexo en la comisión por su servicio tuvo una reducción de un 32,7% en 8 días, siendo que el monto de emisión del último Llamado (Nº 3/2014) era menor al anterior, y a la sazón, las más rudimentarias técnicas de economía indicarían aumentar la comisión, en vez de bajarla;
11) que en el llamado Nº 3/2014 Luncheon Tickets S.A. ofertó una comisión de costo del servicio en un 4,75% de la emisión estimada ($ 132:363.836), lo que equivale a $ 6:287.282,21 más IVA, y en el Llamado Nº 2/2014, cuya apertura se realizó 8 días después, ofertó una comisión de costo del servicio de un 4,5% de la emisión estimada                    ($ 85:872.079), lo que equivale a $ 3:864.243,56 más IVA;
12) que aunque Luncheon Tickets S.A. baja su oferta para el Llamado Nº 3/2014 en sólo un 5,2%, tampoco es razonable que baje su comisión cuando a la sazón la emisión de tickets es menor;
13) que el Artículo 4 de la Ley Nº 18.159 (Ley de Defensa de la Competencia) establece: “(Prácticas prohibidas).  Las prácticas que se indican a continuación, se declaran expresamente prohibidas, en tanto configuren alguna de las situaciones enunciadas en el Artículo 2 de la presente Ley. La enumeración que se realiza es a título enunciativo. A) Concertar o imponer directa o indirectamente precios de compra o venta u otras condiciones de transacción de manera abusiva […] E) Coordinar la presentación o abstención a licitaciones o concursos de precios, públicos o privados”;
14) que las empresas oferentes en las Licitaciones son las únicas que prestan el servicio de tickets alimentación en nuestro país, con lo cual puede existir un abuso de su posición dominante con la finalidad de restringir, limitar, obstaculizar, distorsionar o impedir la competencia actual o futura en el mercado relevante (Artículo 2 de la Ley 18.159);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos;
2) Comunicar la presente Resolución al Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia; y
3) Devolver las actuaciones.
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